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DECIARACIóI IUEART¡I, J(A;ADA-_-_

En la ciudad de Panamá, capital de la República y cabecera del circuito Notarial del

mismo nombre, a los treintas (30) dias de septienü:re de dos nril diecinueve (2079) 
'

ante mi ERICK ANTONIO BARCIELA cIrAI',{BERS' Notari-o Público octavo del

circuito Notarial de la provincia de Panamár con cédula de identidad

personal número ocho- setecientos once- seiscientos noventa y cuatro (8-

111-694), compareciÓ rcR,}\ SA¡utEz t'trREDO/ varón de naciorralidad española' nnyor de

edad, c-asado/ con carné de residente perrnanente nunero E- ocho-uno dos dos cero cinco

ocho(No.E.8-122058);yqrrienmeso}icitoqueextencl|eraestaditigtenciaparahacer

constar bajo juramento y en forma de atestación Notarial y en conocjr[riento del

contenido del Articulo trescientos ochenta y cinco (385), texto Único de código

penal, Gaceta oficial nurnero veintisiete mi1 quinientos cliez (No'26'510) de

veintiséis (26) de abril de dos nril diez (2010) ' Qüe tiplfica eI delito de falso

testjmonio, declarando 1o sigruriente: -------

yo, EERB SñluIEz ¡oREhlc, de generales antes descritas y actuando en RepresenLante

I_,egal de rNsxar¿croNEs y sE¡5¿¡g;¡os @mpa, s.A., y promotor del Proyecto dencrninado

IIDIÑ, 
=.MI*,SIrc, 

TRA§trSFORTE, EDiTIREGA E 
'.SMI¡C'*'I 

DE I¡S !'*'ERIE¡'ES Y 4UIrcS

SRB;A, IA @TSXIFTrcIéN DE SISIET'A DE EI';ESIRTETECIChI B['RAT' PARA IA CCIIhIIDRD DE

BOgUERó{, PRC,\II}EIA DE HERRERA", em¡)resa ínscríta aI folio nr'lnero cuatro tres unol

seis cero tres (N"431603) (s), en donde se desarrotlará el proyecto' declaro y

confirmo baio Ia gravedad del juramento gue la información aqui expresacla es

verdadera y que el proyecto antes mencionad'o, se alusta a la normativa ambientai y

que el nrismo genera impactos ambientales negativos no significativos y no conlleva

riesgosambienta}essignificativos,deacuerdoaloscriteriosdeprotecciÓn

ambiental regulados en el Artícr.rlo veintitrés (23) del Decreto Eiecutivo número

cíento veintitrés (N"123) de catorce (14) de aqosto de dos nril nueve (2009) ' por e1

cual se reglamenta el capÍtuto II del Titulo w de la Ley No o-rarenta y uno (41) del

uno (1) de jutio de ntil novecientos noventa y ocho (1998)

- 
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Leída como le fue la nrisna en presencia de las testigas instrumentales' SELIUE'I'H

NOTARíA OCTAVA DEL CIRGUITO DE PANAMA



l: i'

T,yELINA DE LEON CARRASCO, con cédula de identidad personal nrinero seis- cincuenta y

nueve- ciento cuarenta y siete (6-59-141 ) y vrcroRrA RAI\'Ios rAPrA/ ambas panameñas,

mayores de edad y vecinas de esta ciudad, con cédufa identidad ¡:ersonal mknero ocho-

ochocientos cincuenta y dos- trescientos noventa y cinco (8-852-395) a quienes conozco

y son hál)iles para ejercer el carqo/ la encontraron conforme' 1e i-npartieron su

aprobación y 1a firnran para constancia, jr:nto con las testigas mencionadas' artte mi'

eI Notario que doY fe.-----

:1.


